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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 3o. y adiciona el 3o. Bis a la Ley de los Derechos de las Personas 

Adultas Mayores. 

2. Tema de la Iniciativa. Grupos vulnerables. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Elvia María Pérez Escalante. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

19 de marzo de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

18 de marzo de 2014. 

7. Turno a Comisión. Atención a Grupos Vulnerables. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir en las definiciones de ley, el de violencia contra las personas adultas mayores, modalidades de violencia, víctima y agresor. 

Señalar y definir los tipos de violencia contra las personas adultas mayores. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1898-2PO2-14 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción del artículo 73,  todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES 

 
 
 
 
Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 

I. a XI. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proyecto de decreto 
 
Artículo Único. Se reforma el artículo 3º y se adiciona el artículo 

3 Bis de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, 

para quedar como sigue: 

 
Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:  

 
I. a XI ... 

 
XII. Violencia contra las Personas Adultas Mayores: 
cualquier acción u omisión que les cause daño o sufrimiento 
psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte 
tanto en el ámbito privado como en el público;  
 
XIII. Modalidades de Violencia: las formas, manifestaciones o 
los ámbitos de ocurrencia en que se presenta la violencia 
contra las mujeres;  
 
XIV. Víctima: la Persona Adulta Mayor a quien se le inflige 
cualquier tipo de violencia;  
 
XV. Agresor: la persona que inflige cualquier tipo de violencia 
contra las Personas Adultas Mayores.  
Artículo 3 Bis. Los tipos de violencia contra las Personas 
Adultas Mayores son:  
 
I. La violencia psicológica. Es cualquier acto u omisión que 
dañe la estabilidad psicológica, que puede consistir en: 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

negligencia, abandono, descuido reiterado, celotipia, insultos, 
humillaciones, devaluación, marginación, indiferencia, 
comparaciones destructivas, rechazo, restricción a la 
autodeterminación y amenazas, las cuales conllevan a la 
víctima a la depresión, al aislamiento, a la devaluación de su 
autoestima e incluso al suicidio;  
 
II. La violencia física. Es cualquier acto que inflige daño no 
accidental, usando la fuerza física o algún tipo de arma u 
objeto que pueda provocar o no lesiones ya sean internas, 
externas, o ambas;  
 
III. La violencia patrimonial. Es cualquier acto u omisión que 
afecta la supervivencia de la víctima. Se manifiesta en: la 
transformación, sustracción, destrucción, retención o 
distracción de objetos, documentos personales, bienes y 
valores, derechos patrimoniales o recursos económicos 
destinados a satisfacer sus necesidades y puede abarcar los 
daños a los bienes comunes o propios de la víctima;  
 
IV. Violencia económica. Es toda acción u omisión del Agresor 
que afecta la supervivencia económica de la víctima. Se 
manifiesta a través de limitaciones encaminadas a controlar el 
ingreso de sus percepciones económicas, así como la 
percepción de un salario menor por igual trabajo, dentro de 
un mismo centro laboral;  
 
V. La violencia sexual. Es cualquier acto que degrada o daña 
el cuerpo y/o la sexualidad de la Víctima y que por tanto 
atenta contra su libertad, dignidad e integridad física. Es una 
expresión de abuso de poder, y  
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No tiene correlativo 

VI. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean 
susceptibles de dañar la dignidad, integridad o libertad de las 
Personas Adultas Mayores.  

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

KJL 


